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       Valencia, 8 de febrero 2010 
 

CIRCULAR Nº 7/2010 
 
Asunto: CAMPEONATO PROVINCIAL FEMENINO Y VETERANO DE CASTELLON. 
 

Local de Juego: Círculo Mercantil, C/ Echegaray, 1. Castellón. 
Fecha:  Domingo 21 de febrero 
Horarios: comenzará a las 10:00 hs.  

BASES 

 
Primera.- Pueden participar todos las federados FACV veteranos (mayor a 55 

años) y féminas de la provincia de Castellón. El campeón provincial  se clasificará al 
respectivo campeonato Autonómico en las condiciones que se fije en la circular que se 
convoque dicha final. 
 

Segunda.- Enviar un correo electrónico confirmando la inscripción a 
email@facv.org  

Fecha limite de inscripción: jueves 18 de febrero 
 

 Tercera.- El sistema de emparejamientos es el Sistema suizo a 7 rondas y el 
ritmo de juego será de 20 minutos con incremento de 5 segundos por jugada. Si el 
número de participantes así lo permitiese, se jugará por sistema liga, con nuevos 
desempates que se harían públicos al inicio de la competición. 

Todos los emparejamientos y clasificaciones elaborados por el programa 
informático empleado se considerarán inapelables salvo error en la introducción del 
resultado. Los jugadores tienen la obligación de comprobar en cada ronda que tienen 
asignada la puntuación correcta antes de ponerse a jugar. 
 

Cuarta.- La incomparecencia no justificada a una ronda supondrá la retirada del 
torneo. 

 
Quinta.- Los desempates son : 
• Bucholtz FIDE menos el peor resultado 
• Bucholtz FIDE total 
• Sonneborn-Berger 
 
Sexta.- Todo lo no especificado en las bases se regirá por el reglamento de 

competiciones de la FACV y las leyes del ajedrez de la FIDE. Cualquier imprevisto será 
resuelto por el árbitro y/o la organización. 

 
Séptima.- La participación en el campeonato supone la aceptación de la totalidad 

de las bases. 
 

Fdo.: Jose A. Polop Morales 
Secretario General FACV 

 


